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GOBERXAt [O-f—Pispéaaasc Á Xítzarin Pinada h. 
y MirtA!' Ferrara )a pubHeachÍB de e.tietca—Se 
dispensa á Bíh'án \vt! < y Felipa Resales )s pu- 
Micsfifn deel'¡'!f)f. —liispéüsase á B Dunulas
Quül'. rt é I-.h'i.i.t ' . p:i!'!ic.:cíóf) 'e e:)íC'
tos—áe dispensa á Felipe U rrnáedezy Gregotia 
Rscnbaf la pnbli< aelr'in de e.'iHns—Autorizase et 
gasto de í  -I?' 5(J—Gispénsss - í  Constantino 
Paredes y rtoledad dei niistno apellido la pubU 
caefón de ediot.e— ¡ilsp. nsa á Fr:i)uis(;o Zur
cios R. A desef t isid ra i'aeieebo  ia puhUea-
ciiSndeedict"S l ' isp 'o sa se  á HIgitdo i etnán- 
d e z v  María inés Mat lonsd" el p ren t 'son tjue  
les obsta ¡'ara eontraer matrioo.nio—Se dispiensa 
á A. S [{anegas y Ooiüertnioa Paz la pul'liea- 
ctAn de ed i ' t  s ¡wra qiO' ( entrai. 'an matrimonio 
civil.

QPKRR \  — ase autoriza la erogaeión de [8t 73. im 
porte de la refaeci <n y aument ' d los nmros 
de] coarte] de Jutiealpa -S eau b e izac l gasto de 
$ ]33 .74  —'e a u to iiz a  el gasto de í  81.73—Se 
autoriza ]a erogat '/n  de^¡ 2b.))b. valor de varios 
Útiles para la Pecretaria y Goman tancia de Ar
mas de Puerto t'o ttés—Se autoriza ta erogación 
de# lt)tlt) , vaiorde dos iii<ros eopiadorespata 
iaCom autianciade Armas de ¡ba táo— "c asigna 
la pensión de monte¡úo de (i 15 00 al señor Fran
cisco Uiaz—Se autoriza la erogación <)e $ 32.30, 
C onqueeiG  ntandante de Armas de Nacaome 
habiiitó varios individuos que vau á la Escuela 
de Artillería de Amapala.

FOMENTO Y OBRAS P U B U t .\S —( onc&lese á 
don Fededeo Borjas una treosión vitalicia—Ad
mítese Uti l retm neiay nómbrase sustituto—Au
torizase laerogaeiÓD de $30 00—Esta dé< ese una 
linea telegrádea en el pueM o.ieG uslala—Ad
mítese uuarei-uneia—Autorizanse vanas eroga
ciones—Se autoriza ía erogación de $ 18.50.

INBTRUt'GiGN PPRLI'J.A—Se netnhra un profe
sor—Se autoriza un gasto—Se nombra un profe
sor—de nombra un profesor—*<e deniega una 
soHeitud—Me deniega una soiieitud—8e autoriza 
un gasto.

B A C iEN D á Y CREDITO P D B L lC O -8 e  aprue
ba una contrata de aguardiente celebrada entre 
el Director General de Rentas y don Gilberto Lá
rice—Concédese una licencia al .Administrador 
de la Aduana de Puerto Cortés—Cotteédese una 
licencia al.Administra'lor de Rentes de La Pez 
— NAmbranse varios Contatiores Vistas y  de 
Rentas.
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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Diapéosase á Nazario Pineda b. y Mlrtala Perrera
la publicación de edictos

Tegucigalpa: tió de cuero de 1&U4.
Ei Presidente

A C U E R D A :
Dispensar a Nazario Pineda h. y Mirtaia 

Terrera, vecittos de SauU  ̂ Rosa, en el depar 
tomento de Copatt, la pubticaeióu de ediotoa 
p*ra que cotttraigan matiimottio civil; previo 

pitgu de la suma de diez peaua eu ia Adini-

nistraciót) de*Ret¡t.,s respectiva.—Uomuni 
quese.

BoNíi.LA.
K! Secretario de Estado eti el Despa'-ho de 

Qobornacióu,

Se dispensa & Blblán Aviia y Felipa Rosales la 
pubUcaelÓD de edictos

T e g u c t g a l p a :  d t  e u e r o  d e  1904 .
El Presidente

A C P E R t i A :
D i s p e n s a r  á  B i b i á u  .4 v i l a v  F e i i p a  R o s a i e s ,  

v e c i n o s  ¡te M ú r a l e ,  e n  e s t e  d e p a r t a m e n t o ,  la 
p u b l i c a c i ó t j  d e  e d i c t o s  p a t a  q o e  c o t i t r a i g a n  
m s t r i m o t t i o  c i v i ' ;  p r e v i o  el  ¡ t ago  d e  l a  s u m a  
d e  ¡ l iez p e s o s  e n  la R e c e p t o r í a  d e  R e n t a s  
r e s p e c t i v a . — ( J o m u n i q u e s e .

BONILLA.
Mi Secretario <le Estado et) ei Despacho de 

Goberttación,
<VctfoMÓ)) Orr/órlM.

Dispénsase á B. Douglas Gullhert é Isolina Lozano 
la publicación de edictos

Tegucigatpa: de enero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispettsar á B. Douglas Gttiibet t é ladina 

Lozauo, vecinos de esta capital, la publica 
¡iión de edictos para que contraigan matri 
tnottio civi]; ])revio ei pago de la suma de 
cinco pesos en ta Tesorería Ge ti eral —Co 
mun)quese.

B ON I L L A.
Et Secretario de Estado eu et Despacho de 

Gobe) nación,

Se dispensa 4 Felipe Hernández y Gregorla Esco
bar la publicación de edictos

Tegacigalpa: 26 de enero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA!
Dispensar á Felipe Hernández y Gregoria 

Escobar, vecitjos de Uatacamas, departamen 
to de Olaucho, ta pubítcacióti de edictos 
para que contratgan matrimonio civil; previo 
et pago de la suma de diez peso.- en ta Recep 
toria de Rentas respectiva. —Comuniqúese.

B O N I L L A .
Et Secretario de Estado eu et Despacho de 

Gobernación,

Autorizase el gasto de $ 327.60

Tegucigatpa: 26 de enero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA!
Autorizar et gasto tie doscientos veinte y 

siete pesos cittenenta centavos, vator de no 
venta y un vesti<tua de potioía. Este pago 
se hará al Director de Poticia de esta capital 
por la Tesorería General; imputándose & la

partida X. capitulo IV, Ramo de Goberna
ción. el) el Presu))Uesto vigente.—iJumunl- 
q U e s e .

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,

Dispénsase á Constautino Paredes y Soledad de! 
miamo apellido la publicación de edictos

Tegucigalpa: 27 le ene o de 1904.
Et Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Constatttitio Paredes y Sole

dad del mismo apelü to, vciuos de Trinidad, 
departamento de Santa Barbara, ta pubtica- 
ciót) tle e tintos )<ara que contraigan uiat'-i- 
tnonio civil; previo el pago ite ia sutna de 
diez pesos en i a R---L„ptoria de Rentas res
pe ;tiva.—Gomuniquesp

B ON I L L A.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,

Se dispensa á Francisco Turcios R. y Josefa Isidora 
Pachecho la puMlcación de edictos

Tegucigalpa! 27 de enero de 1904.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Francisco Turcios R. y Josefa 
Isidora Pachecho. vecinos de Yocón, depar
tamento de Olaucho, la publicación de edic 
tos para qt)e contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de ta suma de cinco pesos en 
la Receptona de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Qobernació)),

Dispénsase á Hlglnlo Hernández y María Inés Mal- 
donado el parentesco que les obsta para contraer 
matrimonio.

Tegucigatpa: 28 <le enero de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las facul

tades que le couBere)) loa artículos 44 y 60 
del Código Civii vigente,

ACUERDA

1. °—Dispensar á Higiuio Hernández y 
María Inés Maldonado, vecinos de Arameoi 
na, departamento de Valle, et parentesco de 
4." grado de consanguidad que ¡es obsta para 
contraer matritnonio civil; y

2. °—La publicación de edictoa; previo el 
pago de la auma de diez r*esos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Deapaoho do 

Gobernación,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Se dispense & & . S. Baneges y GuHIermína Paz !a 
pubHcación <)e edictos para que contraigan ma
trimonio civii.

Teguoigaipa: 28 de enero de 1904.
Et Preaidente

ACUEROA:
Diapenaar á A. 8. Banegaa y Quüternüna 

Paz, vecinos de Santa Bárbara, en e! depar
tamento de) mismo nombre, la pubücación 
de edictoa para que contratgac matrtmonto 
civi); previo e) pago de ¡a auma de diez peaos 
en !a Adminiatración de Rentaa respectiva. 
—Comuniqúese.

BOMtLLA.
E) Secretario de Estado en e) Despacho de 

Gobernación,
G<do/!sz.

GUERRA
Se autoriza la erogación de $ 181.7.1, intpnrte de la 

reíaeción y aumento de ios muros del cuartel de 
Jutlcalpa.

Tegucigatpa: 12 de agoeto de 1903.
El Presidente de ia República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (8 181.75) ciento 

ochenta y un pesos setenta y cinco.centavos, 
que ae invertirán en ¡a refacción y aumento 
de loa muros dei cuartel de .Juticalpa, en la 
forma siguiente: 46 carretadas de piedra de 
cerro. á50 cetttavoa cada una, í  ¿3.00; 2.000 
adobes, á $40.00 e) niiiiar, $ 80 00; 21 diaa 
de trabajo e! maestro construator $ 1.50 dia 
rios, $ 31.50; y 3 operarios en 21 días, á razón 
de 75 centavos cada uno, $ 47.2ñ. Tota!, 
$ 181-75 La cantidad expresada se pagará 
al maestro constructor y al que suministre loa 
materiales en la forma que corresponda, por 
la Administración de Rentas de Olancho; 
imputándose el gasto á i.' partida'6.' eapítu 
lo V, Ramo de ia Guerra, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B ON IL DA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
S'aíMrritMO

8e autoriza et gasto de $ H2.74

Tegucigatpa: 13 de agosto de 1903.
El Presidente de la Repúbiica

ACUERDA:
Autorizar ta erogación de ($ 122.74) ciento 

veintidós pesos setertta y cuatro centavos, 
valor de las medicinas suministradas á tos 
enfermos de la guarnición de Puerto Cortés y 
de) vapor "Tatumbta," por ei Dr. Mariano R. 
Pazo, durante el mes de ju)ío últiom. La 
cantidad expresada se pagará por ia Admi 
üistración de Aduana respectiva a! Dr. Pozo 
mencionado; imputándose el gasto á la par
tida 8.*, capítulo V. Ramo de ¡a Guerra, del 
Presupuesto correspondiente ai aüo económi
co de 1902 á 1903.—Comuniqúese.

BortlLLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
tS'<!fMr'rrt?¿o dfsdrr/.

Se autoriza el gesto de $31.75

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1903.
Et Presidente de ia República

ACUERDA:
Autorizar el gasto da $ 31.7$, que impor 

tará !a reparación de la casa que ocupa la 
Comandancia Local de Comayagúeta, en este 
departamento. La cantidad expresada debe
rá pagarse por la Adminiatración de Rentas 
respectiva, e! contratista don Santos Andra- 
de, de conformidad con loe términos de

la contrata que para aque) 6n ha cetebrado 
con et Comandante Locai de la ciudad men 
c¡ona¡la; imputándose la erogación á la par
tida 6.*, Capítulo V, Ramo de )a Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BOMI LL A.
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

ia Guerra,

Se autoriza )a erogación de $ 20.00, vaior de varios 
útDes para !a Secretaría y Comandancia de Ar
mas de Puerto Cortés.

Teguctgaipa: 13 de agosto de 1903.
E¡ Presidente de ia Repúbiica 

ACU ERD A:
Autorizar ¡a erogación de ($ 20.00) veinte 

pesos, vator que se invertirá en la compra de 
¡os siguientes úti)ea para )a Comandancia de 
Armas de Puerto Cortés: 2se])os, uno para 
)a Secretaría y otro para la Comandancia* 
$ 15.00; y un tapete para la mesa de escrito 
rio de ia Comandancia, $ 5.00 Tota!, $ 20.00 
La cantidad expresada ue pagará por la Ad 
ministración de Aduana respectiva a! Ce 
mandante de Armas de aquel puerto; itupu 
tándose e) gasto á la partida 8.*, capitulo V 
Ramo de ta Guerra, del Presupuesto vigente 
—Comuniqúese.

B ON I L L A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ta Guerra,

í e  autoriza !a erogación de $ 10.09, valor de dos 
libros copiadores para ia Comandancia de Armas 
de Roatán.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1903.
Ei Presidente de la República 

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de ($ 10 00) diez 

peaos, valor de dos libros copiadores que se 
necesitan para el servicio de la Comandancia 
de Armas de Roatán. La cantidad expresa 
da se pagará al Comandante de Armas de las 
Islas de ta Bahía por la Administración de 
Aduana respectiva; i..)putándose el gasto á 
la partida 8.', capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente,—Oomuniquese.

B o N ! L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Se asigna la pensión de montepío de $ IS.OO al 
seBor don Francisca Bíaz

. Tegucigalpa: 14 de agosto de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Asignar at seBor Francisco Diaz, padre 

legitimo del Subteniente José María Díaz, 
muerto en la acción de armas librada en San
ta Ciara, el 10 de marzo dei corriente aHo, 
ai servicio de ia cansa iegitimista, ia pensión 
mensual y vitaücía de $ 15.00, que deberá 
pagarse ai expresado seBor Diaz por ia Ad
miniatración de Rentaa del departamento de 
Olancbo é imputarse á ia partida "Para 
montspios, retiros é inváiídos," que registra 
et Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o N t L L A .
Et Secretario de Estado en e) Despacho de 

la Guerra,

8e autoriza la erogación de $ 22.20, con que el 
Comandante de Armas de Nacaome habilitó va
dos Individuos que van á la Escuela de Artille
ría de Amapala.

Teguoigaipa: 14 de agosto de 1903.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de veintidós pesss 

veinte centavos ($ 22 20), con que el Coman- 
dan te <lo Armas de Nacaome habíiitó varios 
jóvenes <lestinadoB á la Escuela de Artiileria 
de Amapala, v 14soidados que de orden de 
este Aíinisterio fueron á prestar servicio en 
ta guarnición de aque) puerto. !.,a cantidad 
expresada se pagará at Comandante de Ay. 
mas en referencia por la Administración do 
Rentas respectiva; imputándose et gasto á le 
partida 8.', capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B ON I L L A .
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

la Guerra,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Concédese á  don Federico Borjas una pensién 
vitalicia

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1903.
El Presidente deia República, consideran

do: que el seBor don Federico Borjas ha 
servido por muchos anos á la Administración 
Pública en e< Ramo de Telégrafos: que en la 
actualidad está enfermo y en la mayor pobre
za; y que es un deber del Estado auxiliar á 
los empieados que se encuentran en estas 
condiciones; por tanto,

ACU ER D A:
Conceder al expresado seBor Borjas una 

pensión vitalicia de veinte pesos mensuales, 
que se le pagarán por la Tesorería Ge!¡eratde 
¡a Repúbiica, del fondo de reserva, formado 
de conformidad con lo dispuesto en e) artículo 
60 de la lev del Ramo.—Comuniqúese.

B ON I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,

Admítese una renuncia y "nómbrase sustituto

Tegucigaipa: 14 de diciembre de 1903. 
El Presidente

A C U E R D A :

1. "—Admitir ia renuncia que de! empleo 
de Administrador de Correos de Choluteca 
ha interpuesto ei seBor don Matías Rodrí
guez, rindiéndole las gracias por sus servi
cios; y

2. °—Nombrar, para que ¡o sustituya, ai se- 
Bor don Juan Borjas, quien debeagará el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Autorizase ia erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 190$.
El Presidente

A CU ER D A:
Autorizar ia erogación de veinte pesos, que 

ee invertirán en el pago de una embarcaciÓR 
que de Trujillo conducirá varios matarialee 
telegráScos á Aguán, Limón é íriona. Esta 
suma se pagará por medio de ta Aduana del 
puerto de Trujillo, á la persona que desem- 
peBe la comisión referida; imputándose el 
gasto á 1a partida 5.*, capítulo II, seociÓB 
"Gastos Diversos," Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
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EatAblécese una Ucea tetegráúca en et pueblo

Teguciga!p&: 15 de diciembre de 1903.
Et Preaidente de ta Re{3Úbtica

A C U E R D A :
1. "—Ea^abtecer una oHtnna tetegrádca en 

t i  puebto de Guatata, departamento de Santa 
Bárbara, con et aiguiente preaujiueato de gaa 
toa menauatea:

Un teiegraBata ......................... $30 .00
Un cartero.....................  .......... 3.00
Qaatoa ordinahoa ...................  H. 00

Suma......... ...............$ 35.00
2. *—Que eata auma ae pague menauaimen

te por et reato dei presente año económico y 
á partir de ta fecha en que quede inatatada 
dicha oB'sina, por medio de ta Adminiatración 
de Rentaa de aquei departamento; debiendo 
imputarae et gasto á ta partida 1.*. capituto 
II, de ta sección "Gastos Diversos/' Ramo de 
Fomente, det Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B O N I L L A .
Et Secretario de Eatado en et Despacho de 

Fomento y Obrae Púbticas,
Jfóerfo

Admítese una renuncia

Tegucigolps: 15 de diciembre de 1903.
Et Preaidente de ta Repúbtica, con vista de 

ia renuncia que det empico de Inspector de 
Caminos dei departamento de In^^bucá ha 
interpuesto et seHor don Simeón Gouzátez; y 
siendo justos tos arotivos en que la funda,

ACU ER D A:

Admitirse].); riudién¡io!e tas gracias por 
sus servicios.—Comuniqúese.

B ON IL LA .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púbticas,
.Ifígrfo

Autorizanse varias erogaciones

Tegucigaipa: la de diciembre de 1903. 
Bt Presidente

A C U E R D A :
Autorizar tas erogaciones siguientes: ocho 

pesos que se invertirán en ta compra de va
rios ntítes que se necesitan en ta oBcina tete- 
gráSca de Aguanqueterique; cinco pesos, 
vator de !a compostura det retoj de !a oBcina 
de La Paz, y nueve pesos ochenta y siete 
centavos, suma inverti ia en ia reconstrucción 
de ta tinca tetegrátioa entre Liure v Sotedad. 
Estas cantidades se entregarán, tas dos pri 
meras por ta A'tministrución de Rentas de 
La Paz, at tetegraSsta de Aguanqueterique y 
a! primero ¡te la cabecera de aquet departa 
mentó; y ia úitima, por ia Adminiatración 
de Rentaa de Ei Paraíso, ai encargado de ia 
oBcina de Liure; debiendo imputarse ios dos 
primeros ga.tos á ia partida 5.* y et úttimo 
á ta3.*, det capitulo II, sección "Gastos Di 
veiBos,'* Ranio de Fomento, det Presupuesto 
Tigente.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Púbiieas,
.áfísrfo .VeznAreAo.

8e autoriza ta erogación de $ 18.50

Tegucigatpa: 15 de diciembre de 1903.
Et Presidente

ACUERDA:
Antorizar la erogación de trece pesos cin- 

onenta centavos, que se invertirán en ta com 
pra de dos seiios fechadores que se necesitan 
y  ta Administración Central de Correos. 
R<ta snma se pagará at seHor Director Gene

ra! det Ramo, por medio de ta Tesorería Ge
nera! de ta Repúbtica; imputándose at capí- 
tuto III, partida 6.', sección "Gastos Diver 
sos," Ramo de Fomento, det Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Púbticas,

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra un profesor

Tegucigatpa: 17 de noviembre de 1903.
No habiendo aceptado ei Abogado don 

Eduardo Martínez López, ei encargo de in
dividúe de ta comisión de examen é informe 
de ¡a 1.* parte de! proyecto de Historia de 
Centro-América, escrita por et Genera! don 
Fernando Somoza Vivas, et Presidente 

ACUERDA:
Nombrar en su reposición at seBor don 

Pedro Nu6o.—Comuniqúese.
B O N I L L A .

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Instrucción Púbiica,

R. ZlíívtlA.

Se autoriza un gasto

Tegucigatpa: 19 de noviembre de 1903.
Et Presidente

A C U E R D A :
1. ^ —Autorizar ei gasto de cien pesos oro 

americano, valor dei principa! y costo hasta 
Amapaia, de veinticinco pupitres que se pe 
dirán á New York, EB. UU., para Sata de 
Lectura de ia Bibtioteca Nacionai; v

2 . ° —Comisionar ai Director ¡tei Instituto 
de 2 .' EnseOanza para que haga e! peditto.

La imputación se hará á ¡a partida úttima, 
capitulo III, Bibiioteca Nacionai, Ramo de 
Instrucción Púbiiea, de! Presupuesto Gene 
ral.- -Comuniqúese.

B ON I L L A.
Ei Secretario de Estado ea el Despacho de 

Instrucción Púbiiea,
JftyM sf ó!. D ifv tfa .

Se nombra un profesor

Tegucigaipa: 19 de noviembre de 1903.
No habiendo aceptado ei Dr. don Vicente 

Idiáquez las ciases fie Historia Natura! y Fi 
siotogia é Higiene, en ta Escueta Superior de 
Señoritas, et Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su reposición at Br. don Pa- 

bto E. A yes.—Comuniqúese.
B O N I L L A .

Et Secretario de Estado en ei Despacho de 
Instrucción Púbiiea,

d/tyMsI /ü. Difvt'fn.

Se nombra un profesor

Tegneigaipa: 19 de noviembre de 1903. 
Ei Presidente

ACUERDA:
Nombrar, interinamente, profesores de ia 

Escueta Superior de Niüas, en reposición de 
ta Señorita Arcadia Irías, á ios siguientes;
De Ingtés y Dibujo, á don Hipólito Cano.
De Francés, á don Norberto Guittén; y 
De canto y música, á la seOora doBa Merce

des T. de Pinet.—Comuniqúese.
B O N I L L A .

Ei Secretario de Estado en ei Deapacho de 
Instrucción Pábiiea,

Se deniega una solicitud

Tegucigaipa: 20 de noviembre de 1903.
Vista la soticítud det seBor Benjamín Va

de, atumno deet otjtegio "Et Porvenir," de 
esta eiudaii, en que pide se te conceda exa
men extraordinario de tas asignaturas de 

Agricultura, Derecho Coustitucionat Patrio, 
Química, Cosmografía, Fitosofia, 2." aBo, y 
Geometría y Trigonometría, en et mes de 
diciembre próximo, por tener que ausentarse 
de esta Repúbtica para hacer sus estudios 
profesionates y por haberse matricutado en 
ettas et aBo de 1902 en et Instituto Nacionai.

Oído ei Director det coiegio"E! Porvenir," 
maníBesta; que et señor Vatte se ha inscrito 
en su Estabtecimiento y cursa hasta en este 
año tas asignaturas en referencia.

Considerando: que et acuerdo de diez det 
corriente prorroga ios cursos en ios ptantetes 
de 2.* Enseñanza y Profesional, hasta et 31 
de enero de 1904; por tanto, et Presidente 

ACU ERD A:
Denegar ta referida soticítud.—Comuni

qúese.
B O N I L L A .  '

Et Secretario de Estado en ei Despacho de 
Instrucción Púbtica,

Tí. Dríviln

Se deniega una solicitud

Tegucigatpa: 20 de noviembre de 1903.
Vista ia soticítud de tos señores Enrique 

B. Uctés, Antonio Bermúdez M., Manuel 
Ugarte h., J. Antonio Zivata, Eutogio Pi
neda, Pautiuo Vattadares, Atfredo Romero, 
Trinidad Vateriino. Cartos Rodrígnez Z. y 
Migue! R. Montova, estudiantes en Derecho, 
sobre que se tes conceda examen extraordina
rio de las asignaturasdet 5." curso, por tener 
que prepararse para sus recepciones.

Oidoet Rector de ia Universidad Nacio- 
nat, maniSesta: que por ia fatta de asistencia 
de ios profesores y^a de tos atumnos, resulta 
que éstos han recibido un escaso número de 
lecciones en ias varias asignaturas que cur
san.

Considerando: que ei acuerdo det 10 dei 
corriente prorroga et aBo aca témico hasta el 
31 da enero próximo; por tanto, et Preaidente 

ACUERDA:
Denegar ta referida soticítud.—Comuni

qúese.
BoNIHA '̂

Ei Secretario de Estido eu et D e s p a c h o  de 
Instrucción Pública,

Tí. T?iíviTa.

Be AUtortzs uu gasto

Tegucigatpa: 20 de noviembre de 1903. 
Et Presidente

ACUERDA:
Autorizar et gasto de $ 8.50 que ae entre

garán á don Salvador E. Moneada, para ia 
compra de tos libros siguientes: dezmados á ta 
escueta primaria de vMones de Santa Ana, 
dei departamento Oholuteca:
1 Aritmética Elementa (Domínguez $ 0.25 
1 Gramática Etementet(La Academia) 0 75 
1 Geografía Univefeat (Smith) 1.50
1 Fisiotogía é .(Ma^itta) 2.00
1 Manuai de Enseñanza, Guia del 

Maeetro . . .  ................................
.. .............................. $8.50

La imputación deberá hacerse á ia partida 
1 '  capituto V, GMtos Diversos, Ramo de 
Instrucción Púbiiea, dei Presupuesto Gene
ra!.—Comuniqúese-

B O N I L L A .
Et Secretario de Estado en et Despacho da 

Mstrneción Pública, , o
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Pe Aprueba una contratA de Aguarátente cetebrada 
eatre e] Dtreetnr Genera! oe Mantaa y d«n Gil
berto Larioa.

Tegucigaipa: 15 de agosto de 1903
E! Presidente de ta República

ACtrERHA :

Aprobar en todas sus partea ia contrata de 
aguardiente que dice:

'^Pitar M. Marti).ez, Director Genera! de 
Rentas, en representac.icn de! Gobierno, y 
don Güberto Loics. [tot ai, han ce)ehrado )a 
sigoie))te contrata:

1." Don Giibert-) ¡..arios ise compromete .á 
8)trtir de agt)atdiente en cantidad mi))ima de 
cito o mi] bottdiís ))ie)¡anates, los distritos de 
Yuaearáti y Texignat. de esta tnan.-ra: dos 
mi! boteHas para Texiouat y tres mi! [rara 
Yuscarán. Esta cbiigacion comenzará á te 
tier efe.'to iume iiatamente qt'e sea aprobada 
¡a presoite costrata, con ta! que e¡ seQor La- 
rios cetebre con iots Cornetio Górdova un 
a¡ regio que !e permita aprovechar, para e! 
surtimiento ex¡¡reeadn, la 6)ica üamada La 
Prirnaveia, sita en pirisdicnió)) de Otopo!). 
y perteneciente n dn hn sef)¡ r (Jórdova. En 
caso qne el seCoi ¡..ario  ̂ no ¡iags nitigún enn 
trato Ccti el metió)..]tado seflo) G. rilova. en
tornes se i )tte[)(]e).á que sn eotnp)'j)niso se ii- 
mita a) cítenlo de Texignat, v ettmenzará á 
cumpíiritj e!t toiio e! roes ¡le ttovionhre et) 
ade!a))te, pa)a !« cu d cstauic. erá st) fábrica 
en E! Jocote, 6nt;a sitnaiia ert ei sitio de Co
lón, juriádicción de San Marcos. De mane
ra qne e! seQor Larios teñ irá derecho á esta
blecer dos destilaci<n)es: tnm en La !'rit)tave 
ra, co)¡ ia cual surtirá det<!e i))ego Yuscarán 
y Texiguat en caso ¡le arregio con don Gor- 
neiio t'ór.lova; y otra et) El .locole pata soio 
et distrito de 'J'exíguat. ¡Ic^ttvietiibree]) ade 
lante, baya 6 no arregio con dicho sefior 
Córtiova.

2 ° Todo e! aguardiente que e! seBor La
rios entregue, será situado en las Recepto
rías de Rentas respectivas por su cuenta y 
riesgo.

3. ° Ei licor rlehe sor de buena calidad, de 
21° Garthier de potr neta aicohóüca s de 24 
onz.rs casteilattas ta trnteila.

4. ' R¡ rontrat)sta (teja A beneñ- it) d<d Fis
co et 4 p .§  de tas catitidaríes de aguardiente 
qne en'regue, pura hacer fretrte á tas nter- 
mas qtte o urra)).

5. " E! aguaxiiente será transportad.t ¡le la 
fábrica Atrrsilepósitrrs de Yuscarátty Texi
guat, co)) guias tic servicio que expedirá, 
mierrtras tenga !a f brieaen La Primavera, e! 
Agente Fsica! de Oropoti, con e! V." B." <iel 
AÍca!dc muñir ipa', V cuando la fábrica fun
cione e)' Ei Jrrr <<te, por e! Rceejttor de Ren
tas de San Mrtreos de Cotón, para e! aguar- 
dieutrrquese remita á Texiguat, en envases 
bietr denos, y se toterará, eou)o urermas de 
tránsitr), hastt) un uno y medio por ciento. 
En traer) que excetian, et contratista pagará 
una ¡nulta de u)r pesó por ca.ia brrteila de di
ferencia

6 ° Si al rerribir e! aguardiente resultare de 
mertos de 21" Carthier, e! co))tratista qt)eda 
obtigarlu A rectificarlo por su t uenta y á pa
gar urra multa de cinco á veinticinco pesos 
que Bjará la Direcr ión General de Rentas

7.° Et contratista se obliga A hacer las ope 
raciones Je destitación continuadas, dando 
parte A esta Dirección General y Adminis- 
traciót) de Rentas tle Yas:arán, el dia que 
comiera-e A destilar, asi como ei día en que 
termirre, rtoruunicanrlo por telégrafo ei nnme 
ro y cantidad de botellas que correspondan á 
cada operación, y A llevar por si ó por medio

de BU representante, un tliario en que consig 
nará ei resuitado de cada urra de eilas, expre 
satrdo ¡a cantidad obteniria y !a potencia dei 
licor. Esto libro e! seBor f^arios ó su repre
sentante. lo (tresenturá á !os Inspectores. 
Guardas y autoririades dei or lert adtrtírristra- 
tivo qtte visiten ¡.r fábri ' t, v en caso ¡le tro 
hacerio asi. ó qne ei diario aiolez.'a ¡ie faltas 
esenciaies, ei contratista pagará una muita 
de veinticinco á eiticuenta pesos dn()!i. abie 
ett caso de nrincídenr ia.

8 °  Si e! c m t r a t i s t a  d e ja re  ¡ie e n tr e g a r  ei 
n ú m e ro  rie bote!!as aq u i estip rriado  et) cada  
m es, y esto  'iie re  m otivo A fa ita  de s u r tid o  en 
a igú tr puesto  lie v e n ta , p ag a rá , por v ía  de  in  
<1emtriza''ion, nri pesn [ror cada  bo te lla  de d i
fe ren c ia  tro e n tre g a .la . T a n to  en  este  caso 
Como et) ios rlem ás en qrte ei c o ti tl 'á tis ta  i¡ -  
c u rra  e)t re sp o n sa b ii iia r i, se .ied u c irá  é s ta , 
b reve y su m a ria tn e tt te , n o r ia  D irectdón  G en e
ra! de R etttas , oyendo  :d itrte re sad o ; y et faitn  
q u e  .líe te  se cievarA al E je¡;utiv 'o. La reso - 
luciót) qne  é s te  e tn ita , se . timnti á i 'tm e iiia -  
ta m e n te . rfetiuei 'udo  el ],,p) penas en
q u e  ittc r tr ia  el c o n tr a tis ta ,  leí o rittrer p'vgo ¡) 
pagos q ite hayatt de h aeé rse i .. t'c r . i e! G o
b ierno  ie e x t tn i r á  de reS jronsib ilidad  si <:.))))- 
p robare  iebiriam ¡rtr) qu'- i.as f i l t a s  ha)) si to 
ocasionaíias p¡)] caso f . .r tu ito  ó fu "tza ntayor.

9." El Gobienro oftgará ai seBor i.artos á 
razón de veinti¡ în< c octavos ta bot iia, ¡a 
parte realizad), lo mis t^¡de o! lU fiel mes 
siguietite ai rie ia reaÜzactr u, y ei pago .se 
hará por ia Admir istrae)..)¡ ¡le Rentas <lé 
Y ttsoará'..

10 Ei '.dítiuerno Se contpromet" á no ocu
par en ei servicio miiitar obiigatotio ú otro 
anáiogo, á l..s (¡perarios empleaflos perma
nentemente c'i la fithrir-a; pero que r í a  e! con
tratista obliga'io é matricuiarios v A dar 
cuenta A ta autoridad res)<ectiva. Esta cott- 
trata ettijtezaiA A regir rlegde et <tia que sea 
aprobada, y terminará et 31 <ie julio de 1904; 
pudienrio en esta última íech:) ser p.rorrogaria 
si as) conviniese A tas pert-s contratantes. 
Tatnbién caducará ó se limitara si antes de 
su vencimiento ei Gobierno cambiase ei ats- 
tetna uctuai de ta a tministración fie ia Ren- 
t.a rie Aguardiente, ó que A srr juicio infrinja 
et contratista tas estipuiaciones convetíidas ó 
las ie'.es que rijan ia materia. Para cons 
ta]n-.ia tirmao ta prese))te er) ta ciudad de 
Tegucigalpa. A tos toce di^s ¡ie! mes de agos 
to .ie mii u<.veci¡-))tos tres —Pitar M. Martí 
nez —G. Larios." — Gomutritjuese.

BON IL LA
Ei Secretario .te Estario en ei Despacho rie 

Hacie:)Ja y Crédito PúbÜ o,
&ífMr)}t'nO -I/sífoJ.

VÁsquez; debiendo encargar et despacho, ba
jo sn responsabilidad, en la persona de sn 
<;on6anza. —Comuniqúese.

B ON IL LA .
Ei Secretario de Esta.io en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
.S'trÍMrufno .IfsífoF.

Nómbracae varios Cmstadoros Vistas y de Heritas

Tegucigaipa: 17 de agosto <le 1903.
Ei Presidente de ta República 

ACUERDA:

l.°—-Nombrar tos siguie))tes empicados: A 
¡Ion Federico Pineda, para <'o)¡ta ior Vista de 
ta Aduana de F t̂terto Gorté": to)) t'irnoteo 
Zúniga, para Contad.<r Visto y Te)ie.ior de 
Libros de la Aduana de Roatán; ¡iot Celso 

.Reyes, para Cocta.ior .ie ia Aintinistración 
' te Rentas de 8a):ta Bárbara; <ion 'i'onjás Ce- 
: vatios, para Coutador ¡Fe !a .Ariministrar ion 
, le Rentas de CopAn; ¡Iot) .Agustín Sot". para 
. tjontador de la Arln)inistra)'i¡i)i ¡le Roitas de 
; [ntibucá; don Leo))cio S. Â atie. pata G¡inta- 
I lo rtlela  AdiDÍ)¡istraci )!n ¡ie Rentas deCo- 

nayagua; y don Gatarino Rívas, par¡) Cortea- 
¡ doY de la Admtttistr¡-.ción tie Rentas tie Gor- 
: eés.
i 2.°—Los nombratios r<-n¡iirA) ia danza de 
iey y devengará)) ios sueidoe asigtiados en el 

! Presuptiesto Geuerat de Gastos. — Gomtt))i- 
[¡]uese. *
I BON ILLA.
I Et Secretario ie Esta-io en ei Despacho de 
¡ hacienda y Crédito l'úbiico,

H!t))icn<l..e] señor don F]'Hn' i..co VMteriati.<t!as- 
i pasátiouYe ios derechos que tiene eu el terreno ilutua- 
i d o d e '  IrguetM," situa(! ¡ec  e] Mío .Abujo. de esta 
¡jurisdífcíóu municipal, ]o mismo que ios deretbos 
que en (tiebas tierras tiene su esposa, ¡teseo qtte tas 
personas que ocupan tas expresadas tierras de "A r
queta," me conrprcti ó desocupen.—Tegneinalpa: 39 
de febrero ¡ie 1904 -.4N T O X IO  R. VALLE.ÍO. -1 -

Concédese una Uceueia ai .ádmitriatrador de ia 
Aduana de Puerto Cortés

l'egucigatpa: 17 de agosto de 1903.
Et Presidente de ia República

A C U E R D A :
Goneeder ai A'iministrador ¡ie la Aduatta 

de Puerto Cortés, Genera] don Jesús Quiroz, 
iieetteia por un mes; debiendo ettcargar et 
despacho, bajo sn responsabiii'tad, en ta per
sona de su oooBanza.—Glotrtuniquese.

B ON I L L A .
Ei Secretario de Estado en e] Despacho de 

Hacienda y Crédito Púbiieo,

Concédese una Ucencia al Adtninistrador de 
Rentas de La Paz

Tegucigaipa: 17 de agosto de 1993.
Et Presidente de ia República

A C U E R D A :
Conceder un tues de iicencia ai Adminis

trador de Reatas de La Paz, don Salvador

B"rto!<,tué Aran Ja. Juez .icP sz  propietario de!o  
(Irtminsi <!e este puebla, á los .luscos de iustrucctón 
de toda la Rcpuhüt s. hace SL.t¡cr ¡¡ue en et Juzgado 
de mi ca go se instruye catt a critutnai ¡entra .luán 
Guiilermo y Amiito Aranda, por ei delito ¡te bonitci- 
dio. ejeetttado en ia ¡¡etaona de Gipriauo Alvarado; y 
habiéndose ¡iecreta¡i.¡ auto de proce3amtent¡) y prisión 
provisional contra ios ex()rcsados reos, y no siendo 
habi<t«s éigttorándose su paradero para notiticariesioa 
referidos autos. A U¡is. ex te to . y requiero que s) apa
recen et) sus jurisdicci¡¡c¡-s se sirvan capturados y 
remitirlos á )a.s cárceles de este pueblo y á la orden 
de este Juzgado; y A los meucionados reos Aranda 
ios cito y empiazo para que, ¡ientro ¡leí término de 
treinta ¡lias, se presenten á éste mismo; en casocon- 
trarit) se tes declarará rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere )uga¡ endere tho . Fütaciónde 
ios reos: Juan Guiilermo ¡i¡- veinticuatro años de 
edatf, de estatura reguiar, deigs¡io, cara aguiieBa, 
pomuludo, ojos ¡.mariiios, trigueño, apuntándote 
barba, ¡¡eto amarii'ento, algo p .to jo  para andar; 
Emtiio, de veintidós años ¡ie e¡ia¡), de estatura regu
iar, carirre<)on )a, latnpiBo, pelo Uso y negto, ojos dei 
mismo color, tjastante trigueño, corneto, y ambos 
visten pautaión y camisa.

Librado en Langue. á l¡<s cato) ce diss dei mes de 
septiembre de mii noveoentos tres .—Bartoiomé 
A randa.—Lupáreo izaguirre -  Leandro G Csstejón.

C r a c e t A
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